
de 1975, y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha dé realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° La opción del sistema a elegir se hará en el' momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación, en la admisión temporal, Y en el momento de soli
citar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspon
diente casillas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

9. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados expor
tables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y 
de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 19 de noviembre de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 185).
— Orden -de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

12- La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene- 
ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1982 —P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de exportación.

22746 RESOLUCION de 22 de julio de 1982, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se prorroga la autorización 
particular otorgada a la Empresa «Equipos Nu
cleares, S. A.», para la fabricación mixta de un 
presionador para el sistema nuclear de generación 
de vapor de agua a presión, con destino al grupo 
II de la central nuclear de Vandellós.

El Decreto 2691/1972, dé 15 de septiembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de octubre), aprobó la Resolución-tipo para 
la construcción, en régimen de fabricación mixta, de sistemas 
nucleares de generación de vapor con potencia unitaria de 
hasta 1.250 MW eléctricos; estableciendo en su artículo 2“ los 
componentes a los que se refiere la fabricación conjunta, se
ñalando entre ellos los presionadores para reactores PWR. Esta 
Resolución ha sido modificada por Decreto 112/1975, de 16 
de enero («Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero), y 
Real Decreto 1641/1977, de 13 de mayo («Boletín Oficial ’del 
Estado» de 8 de julio).

Por Resolución de la Dirección General de Política Aran
celaria e Importación de 11 de mayo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de junio), se concedieron a la Empresa 
•Equipos Nucleares, S. A.», los beneficios de fabricación mixta 
establecidos en el Decreto primeramente citado.

Debido al retraso en la obtención de las autorizaciones de 
construcción de la central y a las mejoras introducidas en el 
diseño del presionador objeto de la fabricación mixta no podrá 
terminarse ésta en el plazo previsto, por lo que resulta acon

sejable ampliar el plazo de vigencia de dicha Autorización- 
particular.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 
2 de julio de 1982, esta Dirección General de Política Aran
celaria e Importación ha dispuesto:

Se prorroga por cuatro años, con efectos a partir de la 
fecha de su caducidad, la Autorización-particular de 11 de mayo 
de 1978, otorgada a la Empresa «Equipos Nucleares, S. A », 
para la construcción, en régimen de fabricación mixta de 
un presionador para el sistema nuclear de generación de vapor 
de agua a presión, con destino al grupo II de la central nu
clear de Vandellós. 

Madrid, 22 de julio de 1982.—El Director general, Jaime 
García-Murillo Ugena.

22747 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 7 de septiembre de 1982

Divisas convertibles
C a m b i o s

. Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................ ....... 111,510 114,790
1 dólar canadiense ....................... ....... 89,910 90,248
1 franco francés ....... .......................... 16,004 16,055
1 librá esterlina .......................... ....... 192,878 193,810
1 libra irlandesa ........ ......................... 155,166 156,002
1 franco suizo ............................. .;...... 53,059 53,319

100 francos belgas ............... .......... ....... 234,975 236,063
1 marco alemán ................. ....... 45,109 ' 45,314

100 liras Italianas .......................... ....... 8,007 8,032
1 florín holandés ..;....................... 41,217 41,397
1 corona sueca ............. ........................ 18,092 18,167
1 corona danesa .....;..... ;............. ....... 12,851 12,898
1 corona noruega .................... . ....... 16,274 16,339
1 marco finlandés ....................... ....... 23,453 23,562

100 chelines austríacos .................. ........ 641,230 645,066
100 escudos portugueses ................ ....... 127,878 128,494
100 yens japoneses ......................... ....... 43,348 43,540

22748 CORRECCION de erratas de los cambios oficiales 
del día 6 de septiembre de 1982.

Padecido error en la inserción de los citados cambios, publi
cados en el «Boletín Oficial del Estado» número 214, de fecha 
7 de septiembre de 1982, página 24156, primera columna, se 
rectifica en el sentido de que, a continuación del cambín co
rrespondiente al dólar USA, debe figurar el dólar canadiense, 
con el siguiente texto:

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar canadiense .................................. ......... 90,143 90,480

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

22749 ORDEN de 13 de agosto de 1982 por la que se pu
blica la lista definitiva de aspirantes admitidos a 
los exámenes de habiltación de Guías-Intérpretes 
de Cáceres, así como la composición del Tribunal, 
fecha, hora y lugar del examen.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Publicada la Orden ministerial de 8 de 
julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 22) por la que 
se hacía pública la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a los exámenes de habiltación de Guías-Intérpretes 
de Cáceres, y una vez examinadas las reclamaciones efectuadas,



Esté Ministerio ha tenido a bien disponer la publicación de 
la lista definitiva de aspirantes admitidos a los exámenes de 
habilitación de Guías-Intérpretes de Cáceres, que queda como 
sigue:

Guias-Intérpretes, con expresión de los idiomas en que desean 
examinarse

Arias Madrigal, Rosa María.—Inglés.
Borreguero Barquilla, María Amada:—Francés e inglés. 
Caballero Hernández, Rosa María.—Francés e inglés.
Calatayud Nieto, Dolores.—Inglés.
Cañadillas Martín, Montserrat.—Alemán.
Cepeda Casares, María Asunción.—Inglés.
Duarte Sánchez, Juan.—Francés.
Field Cook, Penélope Angela.—Inglés, francés, alemán, portu

gués e italiano.
García Alvarez, María.Soledad.—Francés e inglés.
García Fernández, María de la Paloma.—Inglés.
González Alonso, Adolfo.—Francés.
González González, Serafín.—Francés.
Grajera Guerra, Manuel.—Francés.
Gutiérrez Carro, María Antonia.—Francés y alemán.
Mingo Carro, María Antonia.—Francés e inglés.
Montes Moro, María de Fátima.—Francés e italiano.
Morenes Sánchiz, Luis.—Francés e inglés.
Oliva García, Emilia.—Francés e italiano.
Palacio Hernández, Joaquín.—Inglés, francés, italiano, alemán y 

portugués.
Pérez Martínez, María Evangelina.—Alemán e inglés.
Rodríguez Luengo, María del Puerto.—Inglés.
Rubio González, Antonio.—Francés e italiano.
Sánchez García, José María,—Francés e inglés.
Sánchez Miñambres, María Inmaculada.—Francés.

El Tribunal queda constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Director general de Empresas y Actividades 
Turísticas, que podrá delegar su representación en el Jefe pro- 
vincial de Turismo en Cáceres.

Vocales: El Jefe del Servicio de Formación y Profesiones Tu
rísticas, de la Dirección general de Empresas y Actividades Tu
rísticas.

Doña María Antonia Seijo Castroviejo, Profesora de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura.

Doña Blanca Muñiz Muñiz, Profesora de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Extremadura.

Suplentes: Doña Carmen Pérez Romero, Profesora de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Extremadura.

Doña María Jesús Sánchez Blanco, Profesora de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Extremadura.

Secretario: El Jefe de la Oficina de Turismo en Cáceres.

Los exámenes tendrán lugar el día 27 del próximo mes de sep
tiembre, a las diez horas, en los locales de la Facultad de 
Filosofía y Letras de Cáceres.r

Lo que comunico a V, E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1982.

 GAMIR CASARES

Excmo. señor Secretario de Estado de Turismo e Ilmo, señor Di
rector general de Empresas y Actividades Turísticas.

22750 RESOLUCION de 30 de junio de 1982, de la Secre
taría de Estado de Turismo, por la que se conceden 
los «Premios Nacionales de Turismo de Embelleci
miento y Mejora de los Pueblos Españoles 1981».

Vista la propuesta del Jurado calificador de los «Premios 
Nacionales de Turismo de Embellecimiento y Mejora de los 
Pueblos Españoles 1981», convocados por resolución de 2 de 
ferero de 1981,

Esta Secretaría de Estado de Turismo ha tenido a bien 
conceder los citados premios, en la siguiente forma:

Primer premio: Dotado con 1.000.000 de pesetas, al Ayunta
miento de Palos de la Frontera (Huelva).

Segundó premio: Dotado con 600.000 pesetas, al Ayuntamiento 
de Arafo (Santa Cruz de Tenerife).

Tercer premio. Dotado con 400.000 pesetas, al Ayuntamiento 
de Castell de Guadalest (Alicante)

Accésit: Dotado con 200.000 pesetas, al Ayuntamiento de Pue
bla del Caramiñal (La Coruña).

Mención honorífica: Al Ayuntamiento de 'Los Realejos (Santa 
Cruz de Tenerife).

Mención honorífica: Al Ayuntamiento de la villa de Pedraza 
(SegoviaJ.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 30 de junio de 1962.—El Secretario de Estado de 

Turismo, Eloy Ybáñez Bueno.

22751 RESOLUCION de 16 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace público el cambio de titularidad de la con
cesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Toledo y La Puebla 
de Montalbán (V-863).

El acuerdo directivo de 26 de marzo de 1982, autorizó la 
transferencia de la concesión de referencia, a favor de don 
Demetrio Alvarez Robles, por cesión de su anterior titular Pé
rez de Gracia, S. L.».

Lo qué se publica una vez cumplimentados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 16 de julio de 1982.—El Director general, Jesús Po
sada Moreno.—7.917-A;

MINISTERIO DE CULTURA

22752 CORRECCION de errores de la Orden de 20 de julio 
de 1982 por la que se convoca concurso público para 
la edición de obras de autores noveles.

Advertido error en el texto remitido para publicación de la 
expresada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 212, de 4 de septiembre de 1982, se transcribe a conti
nuación la rectificación oportuna:

En la segunda columna de la página 23967 y en el artícu
lo cuarto, donde dice: «... antes del 15 de septiembre...», debe 
decir: «... antes del 30 de septiembre...».

ADMINISTRACION LOCAL

22753 RESOLUCION de 6 de agosto de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Pontevedra, referente a la 
expropiación forzosa con motivo de la instalación 
eléctrica que se cita (expediente número A. T. 40/
79).

Expediente de expropiación e imposición de la servidumbre 
de paso de energía eléctrica sobre bienes y derechos afectados 
por la ejecución del proyecto denominado «Línea a 15/20 KV., 
Moraña-Amil a CC. TT. Rial y Santa Justa», del que es bene
ficiario «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (PENOSA), 
autorizada por resolución de fecha 9 de octubre de 1979, e 
incluida en el plan provincial de obras y servicios de 1982, por 
lo que le es de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 
2689/1981, de 13 de noviembre, que lleva implícita la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la urgencia de dicha 
ocupación a los efectos que regula el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el número 
6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 10 de 
marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 
de octubre, se hace saber, en resumen a todos los 'interesados 
afectados por la construcción de la instalación eléctrica de refe
rencia que después de la publicación del presente edicto se dará 
comienzo al levantamiento sobre el terreno, por el representante 
de la excelentísima Diputación, de las actas previas a la ocupa
ción, correspondientes a las fincas del Ayuntamiento de Mo
rana, y qué aparecen descritas en la relación publicada en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra», número 167, de 
23 de julio de 1982, y en los diarios de Pontevedra y Vigo «Diario 

de Pontevedra» y «Faro de Vigo», respectivamente, de fe 
cha 14 de julio de 1982, previniendo a dichos interesados que en 
la respectiva notificación individual, que mediante cédula habrá 
de practicárseles, así como en los correspondientes tablones 
de anuncios del Ayuntamiento y de esta Diputación, se señalará 
con la debida antelación legal el día y la hora en que tal 
diligencia habrá de tener lugar y advirtiéndoles también qUe en 
dichos actos podrán hacerse -acompañar de sus Peritos y de 
un Notario, a su cargo, si así lo estimasen conveniente.

Pontevedra, 8 de agosto de 1982.—El presidente.—4,923-2,


